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seguradora lnsur9entes, S.A. de 

4 Insurgentev. Grupo Financiero Aserta 
FC: A1S970115HG4 SEGUROS 1 FIANZA

Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Noviembre de 2022 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: FRAHESA, S.A. DE C.V. 

Aseguradora INSURGENTES, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110  y 36° de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
Ante SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SIN,  COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Para garantizar por FRARESA, S.A. DE C.V., con domicilio en CALLE PASEO DE GENOVA No. 468-A, 
FRACC. ALAMEDA, C.P. 80019, EN CULIACAN, SINALOA y con Registro Federal de Contribuyentes 
FRA-100226-5F8, hasta por la cantidad de $104,179.50 (ciento cuatro mil ciento Setenta y 
nueve pesos 50/100 M.Ñ.) I.V.A. incluido, para responder de los defectos que resulten de la 
realización de los trabajos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que 
incurriera en la ejecución de los trabajos Contrato de Obra Pública a Base de Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado No. OPPU-EST-ADJ-PEST-VIAL-2608-2022, de fecha 26 de agosto 
de 2022, por un monto de $l,041,794.97 (un millón cuarenta y un mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 97/loo M.N.) I.V.A. incluido, que nuestro fiado celebro con el Gobierno del 
Estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Obras Públicas, representada por el C. José 
Luis Zavala Cabanillas, relativo a los trabajos de AMPLIACIÓN DE PUENTE DE ACCESO A LA 
LOCALIDAD DE MESILLAS, EN EL MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con los artículos 75 y  76 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

La afianzadora expresamente declara: 
A).- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
Contrato. 
B).- Que la fianza estará. en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
Contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGI.mAGORA INSuRGEzl'rES, S.A. DE CV. • GRUPO FIMARCIERO 
ASERTA, emjta las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el Cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo, 0NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANzA'. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

Ii P2 D4MX 23 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y Ja nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de junio de 2015 con el 
número CNSF-FOO1 3-0122-2015". 

E/A XVI-I-MMXXIII V.1 

Página: 1 de 3 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 
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e v• Grupo Financiero Aserta IflSLllgeflt 
Aseguradora Insur9entes, S.A. de 

FC: A1S970115HG4 
SEGUROS  1  FIANZA venida  Periférico Sur Número 4829, 

Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 25 de Noviembre de 2022 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: FRAHESA, S.A. DE C.V. 

Aseguradora INSURGENTES, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110  y 360  de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

Ante SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA. 
total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivadas 
del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos> y se 
satisfagan las responsabilidades. 
C) . - Que para cancelar --la fianza será requisito contar con el acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir saldos a cargo del 
Contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya como 
garantía para responder por vicios ocultos, el Contratista deberá presentar el acta de 
recepción física de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo 
establecido o bien, una manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en 
la que señale su conformidad para cancelarla. Se entenderá que existe conformidad para su 
cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro 
del plazo de vigencia de la garantía no reclama al Contratista la existencia de vicios 
ocultos. - 

D) .- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejeciición 
previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, aun para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

s'FIN DE TEXTO 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.atianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de t.A 
ASEGURADORA podrá usar equipos y  medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la finsa autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y  con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo: "NORNATIVIDAO APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA'. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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. 1 NORMATIVIDADAPUCABLEALAPÓLIZADEFIANZA 

; :. Á

sus derechos y obligaoones se encuentran Federacn5n Cujdadde México delosEstadosoMunicosdeprepconaralaASEGURADORAIosdatossobre 
yde Fianzas en adelañte (LiSF), en lo no previsto por la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se haya 

laUSF,se aplicarálaleg'slaciónmercantil yafaltadedisposldónexpresa, el CódigoCivil Federal. (Art. otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia Art16 párrafo 
primero USF y Art.18 primer párrafo 11SF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple con la obligación 
garantizada en la póliza dentro dolos plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor 
indemnización pormora conforme alArt. 26311SF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijarmayorimporte para 
las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el señalado para depósitos en 
efectivo u otras formas degarantla. La infracción de este práceptoserá causa de responsabilidad (Art. 18 
LISF).Silasobl'gaciones garantizadás son de hacer o de dar, la ASEGURADORA podrá susttuirse 
al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en que se garantice el pago de 
una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades no da derecho a 
redamarla fianza porla totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El pagodela fianzaal BENEFICIARIO, subrogaa 
la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del 
acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse 
total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de 
llanza,el pagoesimpedido ole resulta imposible la subrogación. (Art. 177USF y283Oy2845delCCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA,elBENEFlClARlO,el FLADOysusOBLlGADOSSOUDARIOSsesometenalArt 173 
LlSFyCapltuIo19.2CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del pais, oque por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.-Qjeel pagodela redamación procedenteporfianza expedidaen monedaextranjera y 
que debe realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pals donde debió crimplirse la obligación 
afanzadayen la moneda quese haya establecido en la pólza (Disposición 192.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado porel Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1 CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conoceryresolverde las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Proteodón y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
'mtemadonales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBUGADO(S) SOLIDARIO(S), ya1esquiem otros coobligados, en su caso, asi como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTiCULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
sesometen defomnaexpresaala jurisdicdónycompetendadelosTdbunales Federaleso delfuerocomún 
de la Ciudad de México, y/o Guadalajara, Jaliscoy/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a 
elección de la parte actora, renunciando de forma expresa e Irrevocable a cualquier otro fuero 
que pudiera correspondedes,en el presenteoñibjroporconceptodesudomicilioovedndad;aplicándose 
en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas 
otoradasalavode la Federadón, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán elladivas en los 
términos del Art. 282 de LISF. 
13.- USO DE EJIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Articulas 165y 214 11SF las partes pactan que LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios eledrónico5, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servidos, incluyendo la expedición 
electróniceo digital de sus pólizas de fianza, asl como de sus doarmentos modificatorios, porlo que el uso 
de la firma digital, resultado de utilizarla Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
autógrafayprodudrálosmismosefedosquelas leyesotorgan alosdocumentoscorrespondlentes con el 
mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios eleónlcos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología válida yno podrán otetareI usode estos medios u oponerse abs mismos, porlo que en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comercio Electrónico, LIbro Segundo del Código de Comercio Vigente artIculas 89 al 114 empleo de 
medioselecfrón'icosen la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
1.-Que a través de estos medios se podrán emitirlos recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endososydocumentos modificatorios quesean solicitados a LA ASEGURADORA, 
asi como, cuauier otro derivado de la prestación del servido contratado, documentos electrónicos que 
podrán impdmirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
existiera alguna d'derendaentre ambas. - 

11.-Con el fin de estableque la fianza electrónica fu generada perLA COMPAÑLAASEGURADORA, 
en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de 
Identificación del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza 
de fianza, a través de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet 

.afanzadora.com.mx  parafianzasemitidas porlasempresasque integran el Grupo ñnancieroAserta. 
Los firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la edebración de actos juridicos, mediante el uso de medios eIeónrcos o de cualquier otra 
tecndogia,porloaJalestándispuestoSaoperaratraVésdelo5mi&flo5,yaquenole5Sonaien 
lll.-LaCieadón,Transmisión, Modificación yExtincióndederedlosyobligacionesdedvadosdelaSpólizas 

eledrnicasse soporta mediante una Firma EIeónicagenerada usando codificados digitales orn 
términos detTltulo Segundo, del Comercio Ebeónico, CapItulo 1, De los Mensajes de Dalas, Articulas 89 
al ggydemásrelalivosyaplicablesdelCódigodeCOnlerciO, loaial garantizafrenteaterceroslaiderifidad, 
autentddad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOIJCITAÑTE(S) Y/O 
FIADO(S)Y/O OBUGADO(S)SOUDARIO(S). Deigualforma, losfirmantes de esteinstrumentopodrá(n) / 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 

inherentes a las operaciones y servidos señalados en la Fracción 1 de esta dáusula. Asimismo, LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora tos medos 

de creación, transmisiónymodficadóndedidnadocumefltadón yque lepermitan asegurarlaidentidad, 
--autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicadones que administrativamente fijen la Secretaria de Hadenda y Crédito Púbhco, en adelante 
SHCP y la Comisión Nacianalde Segurosy Fianzas, en aieIanteCNSF (ArL166 LISF). 
2.-En casodePÉRDIDAOEXrRAVlODELAPÓUZA DE FIANZA al erdlarsu deredeoderedamadón 
de la fianza, deberá comprobar por esaito que la pófizañie otorgada, solidtando a la ASEGURADORA 
un dupfrcadode la pófiza emitklaasu favor, (ArL166 LISF). 
3..Se PRESUME LAE TINClóNdeobuiga comofiadom cuandose hacela devoludón de unapóliza a 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en reladón a la póliza de fianza se otorguen ose celebren, serán 
mercanes para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICLARLAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CO NTRAFIADO RAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecaria. (Art32 LISF). 
5.- La fianza susaitaen este folio será nula ysin ectes legales, si se garantizan operadones de crédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garanliza el pago de fitulosde aédito, 
como letras de cambe y pagarás, ni el pago de préstamos que deben solventarse en dinero. Esta fianza no 
surteit efectos, si se garantizan préstamos de duero, mutuos, ft,anciamienbs en numerario o en especie, 
reeshuctarasdeadedos,gocacióodepasivosycuau'errotraopefaciónnoautorizadapoda SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y exajsión y deberá ser requerida en los 
terminas que establece la LISF. (Art178 LISF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concedealFIADO, p gaoesperaparaelaimpúmientodelaobligadón afianzadasin 
elconsentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzadaextinguirálafianza, sitaASEGURADORA nodasu consentimientoprevio 
y por esaito para esa novación y para garantizar ci la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220y2221 
del Codigo Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago pardal de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda- sujeta a nuevos gravámenes o condones (Art 2847 deI CCF). La 
ASEGURADORA tendrá deredio, aoponertodas las excepdonesqueleseaninherentesalaobligación 
principal, induyenda todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se 
estableco plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el derecho del 
beneficiado, para redamar si la fianza no se redarna dentro del plazo señalado para tal efedo. 7.5 
Presaibirá la obligación de la ASEGURADORA una vez hasajaido el plazo para que prescdba la 
obligación principal garantizada o el de 3 años, toque resulte menor(MI75 11SF), para interrumpirla 
prescripción deberá requerirse porescritoalaASEGURADORA,en Iostéorninos deIArt175LISF. 
8.- Para redamarla fianza: 8.1 Presentarla redamaclón d'iredamente y por escrito, en el domialio de la 
ASEGURADORA en alguna de sus sucursales u oficinas de servidos, con la firma del BENEFICIARIO o 
de su APODERAbO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con quese ostenta y señalando: 
fecha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redaman que se ferniula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copla de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, núI1ero, etc.). Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentadh de la redamadón debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 
redamadocomosuerte principal, quenuncapodrásersuperioral monto de a fianza. (Circular Única de 
SegurosyFianzas en adelante CUSF, Disposición4.2.8, Frac.VIIIy Art.279primerpárrafoFrac. 1 USF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de Mé,dco, Estados o Municipios 
se hará efediva a elecrión del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arts. 279 o 282 11SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elecdón del BENEFICIARIO, conforme proced miento de los Arts. 
279y280 LISF o por la vla de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, 

procediendo la aplicación del Art, 291 LISF, en caso de la no presentadón del FIADO en el plazo 
concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamadón de la fianza, podrá hacerlo del 
conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber 
el momento en que se vence el plazo estableddoen la ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos 
convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS con la finalidad de que presenten oportunamente los 
elementos y documentación necesaria parainconformarse en contra dela redamadón, y que expresen lo 
que a su derecho convenga. De igual lbrrna, puedo denundar a dichos deudores juido que en su contra 
promoviereel BENEFICIARIOparaque aportepruebasen contra dela redamadóndetafianzayquedea 
las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 
Una vz integrada la redamadón en los lérminosde los Arts. 279 ó 282 USF, la ASEGURADORA 
tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales, corttados a partir de la fedra en que fue integrada la 
redamación para procodera su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las 
razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si IaASEGURADORA no recibe los elementos y 
docrimentosdiadosen el punto 8.6, ésta podrá libiemente decidir el pago dela redamación, estando el 
FIADO, SOUCITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFLADOR obligado a reembolsar a la 
ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que pueda oponer a la ASEGURADORA las 
excepciones queel FlADOtuviera frenteasu acreedor,induyendoladepagodeloindebidO,POrlOqUeflo 
serán aplicables en ningún caso los Arts. 2632 y  2833 del CCF (Ant 289 USF). Sin embargo, el FIADO 
conservará sus derechos, acciones y excepcionos frente a su acreedor para demandar la 
improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La ASEGURADORA, al ser requerida o 
demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas en contra de la 
redamadón de la fianza y quede alas resultas del juicio, para el caso de quesellegaréaomldenarala 
ASEGURADORAalpago(Art289LISFy2823deICCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los 
plazos establecidos por la Iey el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamadón de su pago, el 
procedimiento señalado en el Art. 280 11SF o el 50 bIs y  68 de la Ley de Proteorión y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 
10- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obrgución de las oficinas y utorldades dependientes de la 
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